
EL IMPARCIAL
EL estado de elaboración en que se encuentra la futura Constitución española, en torno al

tratamiento que concede al tema religioso el anteproyecto de la ponencia constitucional,
da actualidad al conocimiento de la normativa que las constituciones de los países más

importantes de Europa contienen sobre la religión.

En líneas generales se cataloga a los países como de confesionalidad (luterana, católica,
anglicana y ortodoxa) y de separación Iglesia-Estado.

Sobre las relaciones Iglesia-Estado
ALEMANIA
OCCIDENTAL

Población religiosa:
Protestantes, 29 millo-
nes; católicos 27 millo-
les; hebreos , medio
nillón.

Sistema: Separación
de Iglesia y Estado

Libertad de asociación
para sociedades religio-
nas. Tienen capacidad
juridica con arreglo al
Derecho Civil.

BÉLGICA
Población religiosa:

Católicos, nueve millo-
n e s ; p r o t e s t a n t e s ,
100.000.

Sistema: . Separación
Je Iglesia y Estado.

Libertad de cultos. El
Estado no interviene en
el nombramiento de los
ninistros de cualquier
culto. El Estado subven-

ciona al clero.

DINAMARCA

Población religiosa:
Pro tes tan tes , cua t ro
nillones y medio; católi-
cos, 26.000.

Sistema: Confesionali-
lad luterana.

La Iglesia Evangélica
luterana es mantenida
por el Estado..

FRANCIA

Población religiosa:
Católicos, el 83 por 100;
protestantes, casi un
millón; hebreos, medio
millón.

Sistema: No se cita.
Libertad de cultos: La

República no subven-
cioná ningún culto. . (se
exceptúan de esta norma
las regiones de Alsacia y
Lorena en virtud dé un
corcordato de 1801). '

GRECIA

.Población religiosa:
Ocho millones de orto-

doxos, cien mil musul-
manes y 35.000 católicos.

Sistema: Confesionali-
dad ortodoxa.

El rey jura proteger la
r e l i g i ó n o r t o d o x a .
Enseñanza en las escue-

, las. Prohibido el proseli-
tismo de otras religiones
y todo acto contra la reli-
gión ortodoxa.

HOLANDA

Población religiosa:
5.141.917 católicos; pro-
testantes, cinco millones.

Sistema: Separación
de Iglesia y Estado.

Plena l ibertad reli-
giosa. El rey vigila que
todas las religiones obe-
dezcan las leyes del Es-
tado.

INGLATERRA
Población religiosa:

Anglicanos, 66 millones;
católicos, nueve millo-
nes; presbiteranos, dos
millones.

. Sistema: Confesionali-
dad anglicana.

El rey o r e ina es
cabeza de la Iglesia de
Inglaterra. Plena libertad
religiosa'.



En líneas generales, los países euro-
peos se catalogan de confesionalidad y
de separación de poderes. .

las Constituciones españolas, salvo
la de 1931, reconocieron la catolicidad
del Estado.

ISLANDIA

Población religiosa:
Mayoría luterana; católi-
cos' 1.050.

Sistema: Confesionali-
dad luterana.

La religión Evangélica
luterana es la religión del
Estado. El Estado sos-
tiene el culto y el clero
luterano.

ITALIA

Población religiosa: E)
99 por 100 es católico.

Sistema: Confesionali-
dad católica.

El Estado y la Iglesia
son independientes y so-
beranos.

Todas las confesiones
religiosas son libres ante
la ley. Libertad de cul-

tos. En los Pactos de
Letrán, vigentes, se lee:
«La religión católica,
apostólica y romana es la
única religión del Es-
tado.»

NORUEGA
Población "religiosa:

Luteranos, el 96 por 100.
Sistema: Confesionali-

dad luterana.

La religión Evangélica
luterana permanecerá
como la religión pública
del Estado. Los habitan-
tes que la profesen están
obligados a educar en
ella a sus hijos. El rey
dará las directrices para
todo aquello que con-
cierne al servicio público
divino.

SUECIA
Población religiosa:

Protestantes, siete millo-
nes; católicos, 63.000.

Sistema: Confesionali-
dad luterana.

El rey deberá profesar
siempre la pura doctrina
evangélica. Los conseje-
ros de Estado (que aseso-
ran al rey) profesarán la
doctrina Evangélica.

- ESPAÑA —
La historia constitu-

cional española se carac-
ter iza, en lo concer-
niente al aspecto religio-
so, por la confesionali-
dad del Estado y por una
progresiva tolerancia de
cultos, privados y públi-
cos. S o l a m e n t e dos
Constituciones, ambas
republicanas, declaran el
laicismo del Estado. La
Constitución Federal de
la República, de 1873,
establece la separación
de la Iglesia y Estado. La
Constitución de la Repú-
blica Española, de 1931,
dice: «El Estado no tiene
religión oficial»

En el cuadro compara-
t ivo , de las Constitucio-
nes españolas, preparado

por nuestro redactor
Andrés Sánchez-Marín,
quedan reflejados diver-
sos aspectos referidos al
tema religioso.

Los únicos puntos reli-
giosos que se citan en el
anteproyecto constitu-
cional español de 1977
son: Se garantiza la liber-
tad religiosa y de culto
de ios individuos y de
las comunidades; nadie
podrá ser obligado a
declarar por sus creen-
cias religiosas; ninguna
confesión tendrá carác-
ter estatal; los poderes
públ icos t e n d r á n en
cuenta las creencias reli-
giosas de la sociedad
española y mantendrán
las consiguientes relacio-
nes de cooperación.


